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Consejería de Salud y Familias 

Fundación para la Investigación 

Biosanitaria de Andalucía Oriental – 

Alejandro Otero 

 

RESOLUCION DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOSANITARIA DE ANDALUCÍA ORIENTAL – ALEJANDRO OTERO- POR LA QUE 

SE ADJUDICA UN CONTRATO DE INVESTIGACIÓN. 

 

Con fecha 23 de marzo de 2022 se publicó, mediante convocatoria pública, la oferta de 

un contrato de apoyo a la investigación, en régimen de concurrencia competitiva, con 

dedicación a tiempo parcial, con cargo a los fondos de la Red de Enfermedades Renales, 

con nº de expediente RD16/0009/0033, financiada por el Instituto de Salud Carlos III del 

Ministerio de Ciencia e Innovación, con fondos FEDER procedentes de la Unión Europea.  

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituye la Comisión Evaluadora 

formada por:  

• D. Antonio Osuna Ortega, Investigador Responsable de la RED. 

• Dña. Rosa, investigadora colaboradora de la RED 

• Dña. María Luisa Bernier Villamor, Técnico de FIBAO. 

 

Se constata que se han recibido veintiuna solicitudes en tiempo y forma para acceder a 

este contrato. Tras la valoración del expediente, formación, experiencia y resto de 

méritos, se decide citar para entrevista a las tres candidatas que obtienen la mejor 

puntuación. Una vez finalizada la fase de entrevistas la candidata que obtiene una mayor 

puntuación y que queda, por tanto, seleccionada para este contrato es: 

• Dña. Beatriz Pérez Montoro. 

En caso de renuncia, quedarán las otras dos candidatas en orden de suplencia: 

1º Dña Maria Norma Adam Castro 

2º Dña Noelia Risquez Chica 

En Granada, a 31 de mayo de 2022. 

 

Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson 
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